
B. O. del E.-Núm. '62 13 marzo 1965 .. 3881
"

taoS con sesenta. y tres céntlmos para aiYuda de las obras, siendo
el Talor asignado al solar de cua.renta y nueve mil novecientas
pesetas. '."

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
GobernacIón se dicta.rán las disposiciones convenientes en eje­
cución de este Decreto,

Así 10 dispongo POI' el presente Decreto, dado en Madrid
a veInticinco de febrero de mll ul1Vecienros sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernllol6n.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 51511965. de 25 de febrero. por el que
se acuerda la disolución del Municipio de Ruesta
(Zaragoza) e incorporación de su término a los
limitro/e¡;.

Debido a la circunstanCIa. de habcr quedado el Mtmici·plo de
Ruesta (Za.ragoza) casi despobl-ado, con motivo de la construc­
cIón del pantano de Yesa, la Diputación Provincial instruyó ex­
pediente para su disolución en fonna legal e Incorporación de
su término a los llmürofes,

En todOs los infonnes emitidos se reconoce la necesidad de
supr1ml.t' dlcho Muní.cipio, .y con relación al problema subsi·
~ente de 1a ane~ión de su territorio, la Dipu1,(tción Provin.
Clal y el Gobern~dor civll. después de considera¡" las alegaciones
de los Aytmtamlentos de todos los Municipios colindant-es, .se
~an pronuncIado por una división del mismo entre los limitro­
les de Los Plntano.s. Vmés y undues de Lerda, asignando por
motivos geográficos los escasos terrenos de la margen derecha
del no Aragón al .Municipio de &;có, .

Esta distribución del término se ha fundamentado en razo­
nes de equidad. para robustecer la economía de los MunicipIos
aludido.~. juzgánoOse ademús que. de a."1eXlOnarse todo el ten·i·
t,~rio a un :>.<>10 Mlmlcipl0. 1'1 nuevo termino resultal'ia de exce· 1

~lva extension y con dIficultades para su aprovechamiento.
El expediente se ha tramitado con observancia de las pres­

cripciones legales. y las propuestas coincidentes de la Diputa­
ción Provincia'l y e-I Gobiemo Civil deben c5tlmarse justas. v
atinadas, ..

En su virtud, d~ conformidad eon (,1 dir-tamen el' la D!J:ec­
ción General de Adminlstl'f1Ción Local. oido el Consejo de &i"
lado en Comisión PerlI1llllente. a propuesta del Ministro de la'
Gobernación y prcvia celiberación del Consejo de )¡Iinistros en
su reunión del dia d~ecintleve de febrero de mil novecientos '<1'­
senta y cin ca.

DISPONGO:

ArticUlo pl'imel'o.-.se acuerda !a ctü;ollldón del !.\1uniclpio de.
Rue~ta (Zaragoza) e inrorpornción ell' su término a los limi­
tl'ofes,

ArticUlo segundo.-Lo~ polígonos nluneros lInu .1' dos ctel ca·
t<lstro serán anexionados al Municipio de L{)s Pintanos. los
números t.l'eR, cuatJ'O y cinco al de Vrriés y los seIs v siete
al de Undué.~ de Lerda, aslK"n~l!ldose los terrenos de la margen
derecha del río Aragón al término de Eseó. .

ArticUlo tercero.-Queda 1'ncultado 1'1 :\liniRtelio de la Go­
bernación para dictar las dispo.olclone.' que pudiera exiglr ~l

cumplimiento dI' este Decreto '
'.

Así lo dlspon:.\o por el presente Deere'to. dado en Madrid a
veinticinco de febrero de ml1 novecientos sesenta ~. cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro al' la GobCmllClÓn
CAMILO ALO:\'SO VEGA

DECRETO 511;'1965. de 25 ele lebrel·o. por el que
,Po a'pTuelJa la fusión voluntaria de los Mu,niCipíos
de Ga::te/u 1/ Lenb1lr1l, ~71 !a 1lroninciCl dI! GlIi­
plizcoa,

L~~ ,AyuntamIento> ele Gaztelll .; L~abul'll llcordaron por
lmll;l11mldad mIciar expedknte Ilal'a la fllsión de SUs MunIcipio.,.
oasl1ndose en la carpncia cle medios económicos ¡Jara prestar
:;epal'ada.mellte ~llS servicios mínimo.' obligatorios,

Tl'atUltad., el oportuno e~Jlediente, en él consta que todo'
¡os Informes emi!;idoR son favorables al proyecto de fusión ,
que 01' ha tramit,ado con observancia de todas las prescrlpcionr
[-:q-ales. manlfestándo~e en el mismo a su ,·el.. de forma ineqt:
\'oca. la vollllltacl !l11111icip81 .,1" in tota·¡ allsenc"a de l'ecla~,"
clones,

En su vista. ele acuerelo COll ¡O, cllctálllene,¡ d... la DlreccJc
Q~nera;l ele Administración Local \' Comisión PelIDlIJ1tmte clp
Comejo de Estado. a propuesta d€!' i\oUni:stro de 1(1 GobernaCión
y previa. dellbcraclón d~1 Consejo de lVIinistros en su reunión
d~l dIa. dIecinueve de febrero de mIl r.oveclentos sesenta y cinco,

DISPONGO:

, Alticulo primero.-se apl'Ueba la fusión de los MunicipIos de
Gaztelu y Leaburu (Guipúzeoa) en uno solo que se denomlnlLri\
<tLeaburu y Gaztelw> y tendrá su capitalidad en Leabul'u,

Articulo segun<lo,-Queda facultado el !l1inisterio de la GC}
bernaclón pa.ra dictar las disposiciones que pueliera exigir p.
cumplimiento de este Decreto,

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Maclrlri "
veinticinco de febrero de mil novecientos Resenta ~' cinco,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ete la GobernacIón.
CAMn"O ALONSO VEGA

DECRETO 517/1965, de 25 de lebrero, por el q¡¡e
se aprlleba la, incorporación del Municipio dc ere­
genzán al de Barba¡;tro, ambos de la. 'I}/'ovinCia Uf'.
Huesca.

El Ayuntamiento de Cregenzán, de la provincia de Huesc.2..
adoptó acuerdo de instruir expediente de incorporación de sa
término al de Barbastro, de la. misma provincia, debIdo a que
la penuria de su hacienda no le permite el abono de los emo­
lumentos al Secretario. la deuda municipal no se puede satisfll­
cer ni dar un cauce de solución a las minimas neces1dadc~
obllgatoriM El Ayuntamiento de Barbastro acordó aceptar la
propuesta de incorporación.

Tramitado el expediente con arreglo a lo dIspuesto en el
articulo veinte de la. vigente Ley de Régimen Local. en él cons·
tan los Informes. todos favorables, de diversos organismos pro­
vinciales, asi como los de la Diputación Provincial y Gobierno
Civil de HUesca. que se manifIestan en pro de la. incorporación"

F.n su virtud. de acuerdo con los dletfl.menes de la Dirección
General de Administl'ación Local y comisión Permanente del
Consejo de Estado, a propuesta dl'l Ministerio de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
dei dia. diecinueve dI' fl'bl'ero de mil novecientos sesenta Y cinco,

DISPONGO:

Articulo pl'lmero.---5c aprueba la incorporación del MuniCipio
de Cregenzán al de Barbastro. ambos de la pl'ovincia de Huesca,

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go­
. oernllción para dictar las disposiciones que pudier3. exlg'lr e1
, cumplimiento de esle De<:reto

Asi lo disp(¡llgo por el presente DeCI"eto, dado en Madr:d a
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta \. cinco

FRANCISCO FRANCO

81 Mlolstro de 13 Gobernación.
CAl\ffi.O ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Dirccc:icJ/I Ce/ll'ra! de .4d:mi­
/lütraci6n Local por la que ,~e sn ¡Yrime la pla:za d('
Director de la Banda de Músicl1 ci~1 A.1l1l11tmnifmtn
dF BClcllr/ (Crirrloba 1,

Visto el cxpccllente promo\'ido pa,'" SLI;JriI1lir :a plaza de
Director de In, Banda ele Músic:l del Ayuntamiemo ele Baena
'Córdoba), y considerando que las I'~zonp,' i!ll"O',:nd,I." justifi.­
can :mficlentell1ente la sllpresión p,'ü])uestn,

Esta Dirección General. de confol'lll:cL!cl :'I>n ,o, ;·Il'tiCllir, 2:?6
y concordantes del vigeme Re:::ln111elltO ele Punciunarios de Ad·
ministración Local. ha resuelto suprimil' Le ¡Jlaz,l ele Director
de 111. Banda. ele MlÍsica dl'l Avunta1l1ient'.l dI' Bat'Illl ICórdob:.J.

Madrid. 7 d", dicif'1l1IlrE' el~ ¡9f>4,-El Dirrcw:' l(t'neral José
Luis Mori;;,

RESOLUCION de la Direcei"!l Gcueral de Admi­
/listración Local por la !file 'e nwcli/ica la clasi­
ficación de la Secretaria ¡Í•. { ,.1I¡1l1ltnmipnto de Caso
lrdo riel Valle I o r<, 71;'1' .

)~ ~ollformidud con lo displ¡e~r" ,'" <'1 artICulo 187 y cen­
,"Llalltes del vi¡;tente Reglamento d" Puncionarios de Admi·
sll'ación Local de 30 de !nava ele Elj~ v norma. 2.3 de la 1ns­
'"lcció~ número l. compleme11tan:t di' la' Ley 108/1963. de :20 d~
IUO. Olda la Corporación y vistos Jo" informes reglamentarios.
'.'I.a Dirección General hu resuellO clasificar con efecr,os de 1 de
'!lero de 1965 la Secretaria del .",.untnmiento de CastreJo del
·.:aHe (OrellSCI en la clase octavct, qUtO le corresponde con urrf'­
~lo al c~nso vigente. y grado retribmivo 17.

MadrId, 23 de febrero de 1965.-EI Director general, José
Luis Moris.


